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Jueza ponente: Dra. Pamela Martínez de Salazar, MSc.

CORTE CONSTITUCIONAL SALA DE ADMISIÓN. Quito D.M., 21 de junio de
2017, a las 17h35.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, ,el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de miércoles 08 de febrero de 2017, la Sala de
Admisión conformada por las juezas y juez constitucionales Pamela Martínez de
Salazar, Ruth Seni Pinoargote y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de su competencia
AVOCA conocimiento de la causa N°. 1033-17-EP, Acción Extraordinaria de
Protección, presentada el 25 de abril de 2017, por el doctor Gilberto Antonio Pazmiño
Ycaza, en su calidad de Procurador Judicial del señor Nassib José Neme Antón,
Presidente del Club Sport EMELEC. Decisión judicial impugnada.- El demandante
formula acción extraordinaria de protección, en contra del auto de inadmisión dictado
por el doctor Roberto Guzrrián Castañeda, corijuez de la Sala Especializada de lo
Laboral de la Corte Nacional de Justicia, el 07 de febrero de 2017, y notificado el
mismo día. Término para accionar.- La presente acción extraordinaria de protección
es propuesta contra una decisión que se encuentra ejecutoriada, y ha sido presentada
dentro del término establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el artículo 46 de la

Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional. Identificación del derecho constitucional presuntamente vulnerado. -
El accionante señala que se vulneraron los derechos constitucionales contenidos en los
artículos 76 numeral 7 literales k) y 82de la Constitución de la República del Ecuador.
Antecedentes.- 1. El señor Roberto Mina Mercado presentó, el 01 de abril de 2015, una
demanda laboral en contra del Club Sport EMELEC, exigiendo el pago de varios
rubros. La demanda fue conocida por la Unidad Judicial de Florida de Trabajo con sede
en Guayaquil, la cual decidió,, el 24 de marzo de 2016, declararla parcialmente con
lugar. 2. La sentencia fue apelada por las partes procesales, recursos que fueron
conocidos por la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, la cual decidió con voto de mayoría el 20 derseptiembre de 2016, reformar la
sentencia del juez a quo y dispuso cancelar otras cantidades al actor. 3. En contra de esa
decisión las partes interpusieron recursos de casación, los cuales fueron inadmitidos por
el doctor Roberto Guzmán Castañeda, conjuez de la Sala Especializada de lo Laboral de
la Corte Nacional de Justicia, el 20 de marzo de 2017. Después, la institución accionada _^
interpuso un recurso de aclaración, el cual fue proveído el 20 de marzo de 2017, £_
decisión notificada el mismo día. Después interpuso una solicitud de revocatoria, la cual
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fue negada el 27 de marzo de 2017, decisión que se notificó el mismo día.

Posteriormente presentó una acción extraordinaria de protección. Argumentos sobre la

presunta vulneración de derechos constitucionales.- En lo principal, se manifiesta

que: "(...) en todos los casos de los contratos laborales entre unfutbolista y un club de
fútbol, por disposición expresa de la ley especial de la materia, existe la prejudicialidad
de que previamente para acudir a los jueces laborales, el futbolista que considere
vulnerados sus derechos laborales, debe acudir obligatoria y previamente al Tribunal
Arbitral Especial de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y obtener resolución
definitiva como antecedente previo obligatorio para iniciar una acción judicial en la
vía ordinaria. En el presente caso el jugador Roberto Mina Mercado se sometió libre y
voluntariamente a la legislación ecuatoriana y a la competencia de la Federación
Ecuatoriana de Fútbol para dirimir cualquier controversia derivada de la ejecución del
contrato de trabajo suscrito entre él y el CLUB SPORT EMELEC". También señala

que: "(...) las decisiones judiciales que son materia de impugnación en la presente
acción constitucional, desconocen y hacen tabla rasa de la normas legal establecida en
la ley especial que rige las relaciones laborales entre los clubes de fútbol y los
jugadores de fútbol, generando dicha vulneración una evidente inseguridad jurídica
dentro de la actividad deportiva, pues un club defútbol como demandado no puede ser
desviado a la jurisdicción predeterminada por la ley sin que previamente se haya
cumplido con lo establecido en la norma especial, situación que es responsabilidad
absoluta del juzgador que admitió la causa a trámite (...)". Pretensión.- El accionante

solicita se declare la vulneración de derechos antes mencionados. La Sala de Admisión

realiza las siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte

Constitucional con fecha 2 de mayo de 2016 ha certificado que no se ha presentado otra

demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El artículo 10 de la

Constitución establece "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y
colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitucióny en
los instrumentos internacionales". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala "Las

garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 1.
Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá
proponer las acciones previstas en la Constitución ". TERCERO.- El artículo 94 del
texto constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección procederá
contra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión
derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional.
El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y
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extraordinarios dentro del término legal, amenos que lafalta de interposición de estos
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho
consntuaonal vulnerado. ". CUARTO, La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
l^ wr, ,0miT ' Cn SUS artíCUl°S 61 y62' establece los ositos deadm smihdad para la acción extraordinaria de protección. De la revisión de la demanda
yde los documentos que se acompañan ala misma, se encuentra que en el presente caso'
se cumple con los requisitos de admisibilidad previstos en los artículos referidos de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional. En virtud de lo
señalado,; asi como de lo dispuesto en el artículo 23 de la Codificación Reglamento de
lnSMTTridePrreS0S ^ C°mpetenda de la Co*e Constitucional, esta Sala,ADMIIE a tramite la acción extraordinaria de protección N°. 1033-17-EP sin eme
constituya pronunciamiento sobre la materialidad.de la pretensión. Procédase con el
sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción, NOTIFÍQUESE,

Dra. Pamela Martínez de^Salazar, MSc
JUEZA CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO, Quito D.

)MISION
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes
dejunio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 21 de junio del 2017, a los señores: Representante del Club Sport
Emelec, en la casilla judicial 1383 y mediante correo electrónico
alvaroiaiwiillovfflkmail.com; albertobonifaz@hotmail.com: Roberto Mina
Mercado, en la casilla judicial 152 y en el correo electrónico
cardiguzman@hotmail.com: conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-

JPCH/jdn
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Ab. Juan Dalgo Nicolalde
ASISTENTE DE PROCESOS



Jair Dalgo

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
miércoles, 28 de junio de 2017 15:06
'alvarojaramillov@gmail.com'; 'albertobonifaz@hotmail.com';
'cardiguzman@hotmail.com'
SE NOTIFICA AUTO DE SALA DE ADMSIÓN DE 21 DE JUNIO DEL 2017

1033-17-EP-auto.pdf

[Número de página]


